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PRESENTE Las

en el Artículo 70 de la Ley N'18.883,- Estatuto
Municipales; Decreto N'2250/P2020 del 30 de septiembre

de las facultades que lne co»fiero el Decreto Sección I' N' 1.125, de fecha
13 de marzo de 2014.

DECRETO

l DESTINASE, a contar del l de Septíelnbre
de 2021 , a don

Nombre Juan Manuel Rivas Sanhueza

Profesionales

Administrador Municipal
Recursos Hummlos

5'

que pase a desempeñar funciones en la

Destinación Desarrollo Comunitario

'OR ORDEN DE LA SEÑOriA ALCALDESA

ANÓTESE,

DISTRIBLICIÓN :
Dirección de Control
Administrador Municipal
Desarrollo Comunitario
Depto de Recursos llumailos
Sueldos
Interesado
Of. de Parte.
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